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— Expropiaciones.—Anuncio de 22 de ene-
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I. "Disposiciones Generales

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
Y TRABAJO

DECRETO 5/1991, de 22 de enero, de la
Consejeria de Presidencia y Trabajo, por
el que se declara la urgente ocupacién por
el Ayuntamiento de Mérida de los terre-
nos necesarios para la ampliacién de la
depuradora municipal.

El Ayuntamiento de Mérida de la provincia de
Badjoz, en sesién plenaria celebrada el dia 31 de

julio de 1990, adopté acuerdo sobre expropiacién
forzosa de los terrenos necesarios para ampliacién
de la depuradora municipal.

Se inicié el expediente expropiatorio con deter-
minacién de los bienes y propietarios afectados cu-
ya relacion fue publicada en el Boletin Oficial de la
Provincia de Badajoz de fecha 11 de septiembre de
1990 y que comprende los siguientes bienes y dere-
chgs: Propiedad de don Vicente Castelld, de 17.174
m.” en el Camino Viejo de Calamonte, del término
municipal de Mérida.

Consta en el expediente que en el plazo de in-
formacién piiblica los propietarios afectados por la-
expropiacién no presentaron reclamacién o alega-
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cién alguna, el pleno del mismo Ayuntamiento en
sesion celebrada el 31 de julio de 1990, acordé soli-
citar del Consejo de Gobierno de la Junta de Ex-
tremadura la declaracién de urgente ocupacién de
los bienes afectados por la expropiacién que proce-
de tomar en consideracién por la gran expansiéon
del servicio de abastecimiento de agua potable pro-
ducida en la ciudad de Mérida.

En base a lo establecido en el articulo 52 de la
Ley de Expropiacién Forzosa y el articulo 52 de su
Reglamento, y en uso de las atribuciones concedi-
das por el Real Decreto 2641/82, de 24 de julio, el
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
es competente para disponer el caricter urgente
de la ocupacién de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo-y previa deliberacién del
Consejo de Gobierno, en su sesién de 22 de enero
de 1991,

DISPONGO

Articulo tmico—De conformidad con el arti-
culo 52 de la Ley de Expropiaciéon Forzosa, se de-
clara la urgente ocupacién por el Ayuntamiento de
Mérida de los bienes que se han descrito afectados
por la expropiacién para la ampliacién de la depu-
radora municipal.

Dado en Mérida, a 22 de enero de 1991.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 6/1991, de 22 de enero, de la
Consejerta de Presidencia vy Trabajo, por
el que se segrega parte del término muni-
cipal de Villar de Rena, para agregarlo al
de Don Benito.

Los Ayuntamientos de Villar de Rena y de Don
Benito, en Sesiones Plenarias celebradas el 1 de
febrero de 1989 y 23 de febrero de 1989, respecti-
vamente, y por unanimidad acordaron iniciar ex-
pediente de alteracién del término municipal de
Villar de Rena, referido concretamente aparte del
casco urbano de El Torviscal y zona limitrofe al
mismo, para su incorporacién al término munici-
pal de Don Benito.

Realizados los tramites necesarios los Ayunta-
mientos de Villar de Rena y Don Benito, en Sesio-
nes celebradas el 20 de marzo de 1990 y 22 de

marzo de 1990, respectivamente y con el voto favo-
rable de las dos terceras partes del ntimero de he-
cho y, en todo caso, de 1a mayoria absoluta del mi-
mero legal de sus miembros acordaron: «Aprobar
la segregacién de parte del término municipal de
Villar de Rena para su agregacién al de Don Beni-
to.

Motiva el expediente el hecho de que las edifi-
caciones del nitcleo de poblacién de El Torviscal,
que pretende constituirse en entidad local de am-
bito territorial inferior al municipio, depende en
parte al término municipal de Villar de Rena y de
Don Benito.

Sustanciado el expediente de conformidad con
la legislacién vigente en materia de régimen local,
se demuestra la necesidad econémica y convenien-
cia administrativa de la segregacién y posterior in-
corporacién objeto del expediente.

De conformidad con el articulo 12 del Real De-
creto 1.690/1986, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Poblacién y Demarca-
ci6n Territorial de las Entidades Locales, se dio
cuenta a la Administracién del Estado y se sometié
el expediente a la consideracién del Consejo de Es-
tado, cuyo dictamen es favorable a la incorpora-
cién proyectada.

En su virtud, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo, y previa deliberacion del
Consejo de Gobierno en sesion de 22 de enero de
1991,

DISPONGO:

PRIMERO.—Se aprueba la segregaciéon de
cuarenta y tres hectareas, cuarenta areas y seten-
ta y ocho centidreas del término municipal de Vi-
llar de Rena para su agregacién al de Don Benito,
con la siguiente descripcién:

«32 Ha. y 55 a. como superficie que comprende
los huertos familiares enumerados del 1 al 78, que
se encuentran atravesados por el camino de Zur-
baran a Villar de Rena y cuyos linderos son: NOR-
TE, acequia XII-E-9.4, desagiie D-XIII-4, camino
del desagiie D-XIII y acequia XII-E-9-4 bis, SUR,
finca particular, ESTE, acequia XII-E-9, solar del
nucleo de El Torviscal y acequia XII-E-9-6-3 y
OESTE, desagiie D-3, D-XIII-2 y acequia X1II-E-9-
4. 10 Ha,, 85 a. y 78 ca., que se corresponde con la
superficie ocupada por las calles Herndn Cortés,
Francisco Pizarro, Avenida de América desde el
num. 18 al 34 y del 1 al 7, Plaza Mayor del nam. 7
al final, Plaza de Espana y Avenida de la Alhame-
da, asi como solareg de extrarradios, eras y diver-
sos terrenos de ensanche de la poblacién».

SEGUNDO.—Que se comunique a la Adminis-
tracién del Estado, de conformidad con lo dispues-
to en el articulo 12-3 del R.D. 1.690/1986, de 11 de
julio.



